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Asunto: Se envia Informe del Resultado de la FISCalización

de la ClIenta Pública del Segunclo Semestre de 2011

DIP. SRAULlO MARIO GUERRA UR610LA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARD
PRESENTE

En cumplimiento a lo dispuesto en los articulos 13 fracción XIII, 23, 39 Y40 de la Ley de Fiscalización Superior del

Estado de Querélaro, me permito remitir a Usted, el Informe del Resuttado de la Fiscalización de la Cuenta

Pública de la Enlidad denominada SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO, correspondiente al periodo compredido del 01 de Julio al31 de

dlciemb'e de 20", el cual consta de 12 hojas, marcadas con los Folios del 00000o al 000011.

EJ Informe anexo, se presenta a fin de que esa Legislatura este en posibilidad de cumplimentar lo establecido en

los articulas 41, 43 Y44 de la Ley de Ffscalizaci6n Superior del Estado de Querétaro,

Sin otro particular, apro~edlo la ocasión para enviarle un atento saludo.

ATENTAMENTE

e,p,e, RAFAEL e
AUDITOR
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PUSLlCA
OEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA OEL

MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QUER~TARO.

Introducción y Antecedentes

El presente infonne tiene por objeto dar a conocer los resullados del proceso de fiscalización
superior practicada a la Cuenta Publica del Sistema Municip~1 p~r~ et Desarrollo Inte9ral de
I~ F~milia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, correspondiente al periodo
comprendido del 01 de julio al31 de diciembre de 2011 con la información presentada por la
Entidad fiscalizada, en cumplimiento ~ lo dispuesto tanto en la Constitución Politica del Estado
de Querétaro como en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querélaro, mismo que se
integra de dos apartados, el primero muestra la situación financiera y el segurn:lo el resultado de
la Fiscalización Superior.

El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la
conforma¡¡, pennite expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada
en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro asi como ~ lo
dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubem~mental, b) l~ razonabilidad de la situación
financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales
aplicables.

Objetivo de la auditarla.
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos. comprobando que
se cumple con las leyes, decretos. reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia d€
sistemas de registro y contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pUblica,
adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectaci6n, enajenación y baja de
bienes muebles e inmuebles, almacenes y demas activos y recursos materiales; recaudación,
administraci6n, manejo y aplicación de recursos.

Criterios de selección.
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2011 fueron
seleccionadas con base en los criterios generales y específICOSestablecidos en la normativa
institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, utilizada en la integración del
Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del segundo
semestre de 2011. considerando su importancia, pertinencia y la fac~bilidad de su realización,
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Entidad Superior de Fiscalización del"E"s"l"ad"o"- 1
Querétaro

Para fiscalizar la Cuenta Publfca, la Enlidad Superior de Fiscalización del Estado apHcó con rigor
y consistencia los principios, las normas, el esquema operativo y la metodologla establecidos en
su marco normativo,

Es por to anterior que se INFORMA:

1,ESTADO QUE GUARDA LA SITUACiÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

al Cobertura municipal

De conformidad con la base de dalaS generada por el Consejo Nacional de Evaluación de la
Polltica de Desarrollo SociaJ (CONEVAL) a partir de la información del censo de poblacion y
vi~ienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Esladístfca y Geografia (INEGI), se identificó
que el Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, presenla como grado de rezago social
promedio "Bajo", y estA integrado por 13910calidades y 38,123 habitanles.

De las 139 localidades que conforman el municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, sOlo 66
fueron calificadas por CONEVAL con un grado de rezago social, como se describe a
conUnuación: 9 Muy Bajo, 25 Bajo, 27 Medio, 5 Alto y O Muy Alto; las localidades restantes que
en número son 73 cabe señalar que fas idenUflCa INEGI como parte de la población total, sin
embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social ademils de que estan integradas
en numero de entre 1 a 27 habitantes,

b) Presupuesto asignado

En 2011, la Entidad fiscalizada presento un Presupuesto de Egresos, por $5'<\09,600.00 (Cil'lCO
millones cuatrocientos nueve mil seiscientos pesos 001100 M.N,).

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del
Municipio de Ezequiel Montes para el ejercicio 2011 por $5'<\09,600,00 (Cinco millones
cuatrocientos nueve mil seiscientos pesos 001100M.N,).

el Ingresos

Estos se incrementaron en un 222.00% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el
ejercicio 2010.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Es menester destacar que las finanzas publicas de la Entidad fiscalizada se inte<;¡ranen un
97,33% de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportación municipal y
el 2,67% de recursos propios.

De esta manera particular, los ingresos relativos a las transferencias, subsidios y aportaciones
hechos por el Municipio e ingresos propios de la Entidad fiscalizada, generaron un incremento de
$2768,861.30 (Dos millones setecientos sesenta y ocho mil ochocientos sesenfa y un pesos
301100M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercido 2010.

d} Sintesis dela Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.

En relaci6n a kls Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguienfe:

d.1) Estado de la Situación Financiera

Al comparar el Activo Total al31 de diciembre de 2011 con el del mismo periodo del ano anlerior,
se registró un decremento de $94,877,23 (Noventa y cuatro mil ochocienfos setenta y siete
pesos 231100 M,N.) debido principalmente al rubro de Deudores por Cobrar a Corto Plazo,
decremento que se compensó con el incremento de Electivo y Equivalentes, Otros Activos y
Bienes Muebles, El Pasivo Total aumentó $480,105,47 (Cuatrocientos ochenta mil cienlo cinoo
pesos 47/100 M.N.) fundamentalmente por que incrementaron las obligaciones derivadas de
operaciones con Proveedores y Acreedores Fiscales, que a su vez se compensó con el pago de
saldos contraidos con Cuentas por Pagar, la diferencia entre ambos conceptos dio como
resultado un decremento en la Hacienda Pública Municipal de $574,982,67 (Quinientos setenta y
cuatro mil novecientos ochenta y dos pesos 67/iOO M.N,).

En el periodo de julio a diciembre de 2011, el AcUvo Total disminuyó en 5179,798,92 (Ciento
setenta y nueve mil setecientos noventa y ocho pesos 921100 M.N.) debido al decremenlo que
mostraron Efectivo y Equivalentes y Deudores por Cobrar a Corto Plazo, !os que se
compensaron con el credmiento de los saldos de Otros Activos y Bienes Muebles,

En dicho periodo, el Pasivo Tolal registró una tasa de crecimfento promedio real de 78,59%,
debido a que los Pasivos Circulan les crecieron, como resultado fundamentalmente por el
aumento de obligaciones contraldas con Proveedores, Acreedores Di\lilrsos y Acreedores
Fiscales, sin embargo disminuyó el saldo que refiere a Cuentas por Pagar,

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $687,313.62 (Seiscientos
ochenta y siete mil trescientos trece pesos 621100 M,N.) Y Largo Plazo por 50.00 (Cero pesos
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

00/100 M,N,), siendo la diferencia entre estos el periodo limite de pago, es conV€niente se~alar
que los de corto plazo tendrlan que ser liquidados en el término de un año, mientras que los de
largo plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización
de la legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el período de
duración de una adminislradón municipal.

d,2) Estado de actividades

Al cierre de la Cuenta Publica, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $4'281 ,2{l8,48 (Cuatro
millones doscientos ochenta y un mil dosdentes ocho pesos 48/100 M.N,) los que se componen
de Gasto Corriente por $4'066,127.33 (Cuatro millones sesenta y seis mil ciento veintisiete pesos
33/100 M.N.); Gasto de Inversión por $215,081.15 (Doscientos quince mil ochenta y un pesos
15/100 M,N,),

d.3) Ralones financieras

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenklode la Cuenta Pública sobre la que se informa,
cabe seMlar que se examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, de~a
y renlabilidad.

De liquidez
Activo circulante/pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a
corto plazo: en este sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 0.92 la cuai permite
afirmar que no cuenta con capacidad financiera para cubrir sus obligaciones a corto plazo.

De cobertura
Pasivo totallHacienda publica y/o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus
obligaciones financieras. De la comparación efe¡;tuada se conoció que la fiscalizable cumple con
la condici6n de cobertura en 0.83, lo que signirlCB que esta no presenta restricciones para cubrir
sus obligaciones financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo total/activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con
recursos de terceros, En este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 45.21% de su aclivo,
esta financiado con recursos diterentes a los propios.
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~ntidadSuperior de Fiscalización del Estado
Querétaro

De rentabilidad
Ahorro o desahorro netolHacienda pública y/o patrimonio, mide cuantos recursos financieros
genera la entidad con su patrimonio. En esta razón, la fiscalizada muestra una situación
deslal'Orable, ya que registra un desahorro del 72.29% de su patrimonio,

d.4) Estado de Origen y Aplicación de Recursos

Del análisis efectuado al Estado de Origoo y AplicacJón de Recursos, se constató que los
orígenes de recursos ascendieron a $4'409,418.20 (Cuatro millones cuatrocientos nueve mil
cuatrocientos dieciocho pesos 20/100 M,N.) mientras que sus aplk:acíones importaron
$4'281,2M,48 (Cualro millones doscientos ochenta y un mil doscientos ocho pesos 48/100 M.N,)
arrojando un saldo de $128.209,72 (Ciento veintiocho mil doscientos nueve pesos 72/100 M,N,)
que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes que aparecen en su Balance General.

11.RESULTACO CE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR

al Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se lIel'tl a cabo confonne a lo dispuesto en fa Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, confoll11ea 10siguiente:

a.1) Mediante oficio 00101412011, emitido ¡xlr parte del Director General del Sistema Municipal
para el DesarroUo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, presentó al Titular de
la Entidad Superior de Fiscalización del Eslado la Cuenta Pública, corres¡xlndienle al período
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2011, el que fue recibido por esta entidad
fiscalizadora el16 de enero de 2012.

a.2) Mediante orlJen de auditoria, contenida en el oficio ESFEll21261, emitido el 16 de mayo de
2012 y notificada a la enlidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior d€
Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la Cuenta Pública presentada.

a.3) Mediante oficio ESFE/1631, emitido ellO de julio de 2012 por la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado y recibido por la Entidad fiscalizada ellO de julio de 2012. se comunicó
por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización,
a efecto de que ésta, las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, mismo
que concluyó en fecha 31 de julio de 2012.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

a.4) la En~dad Fiscalizada. el 30 de julio de 2012, presentO oficio DIFI13812<J12,acampanado
de informacion con el que se preternli6 aclarar, atender o solventar las observaciones y
recomendaciones notificadas.

a.5) Marco Jurídico
Para el desarrollo del proceso de fiscalización pract~o, se tomó como base lo dispuesto en las
diferentes leyes, reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y
sobre las que en caso de incumplimiento se hizo el senalamiento correspondiente:

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
11. ley General de Contabilidad Gubernamental
111. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
IV, Ley del Impuesto sobre la Renta
V, Código Fiscal de la Federación
VI. Constitución PoIitica del Estado de Querétaro
VII. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
VIII. Ley Orgimica Municipal del Estado de Querétaro
IX, Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
X. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro
XI, Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratadón de Servicios

del Estado de Querétaro
XII, Presupuesto de Egresos para la entidad y perel ejercicio sobre el que se informa
XIII, Decreto que crea el Sistema Municipal para el D€sarrollo Integral de la Familia del

MunicipiOsobre el que se informa:
XIV. Otras disposiciones de carácter general, especilico, estalal o municipal:

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la
fiscalización de la Cuenta Pública de la Entidad fiscalizada,

b.l) Observaciones Determinadas

Con la revisión efectuada, la Enlidad Superior de Fiscalizacion del Estado, determinó 9
observaciones, en el correspondiente Pliego de Observaciones

Como resullado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública. quedaron sin
solventar las observaciones señaladas en la parle conclusiva de este instrumento: las que se
emilen con fundamento en el articuio 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro.

HoJ' 6 M 12

~ •••• ,, ••••'O~A•."""".Ool••••••••••••C••.CoI'"..do!c_~ ••ao••C' 100lIO
T_. s.(44.1••.•00••• ttp>'-.. "".""""""",,



Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Es importante destacar que se aument6 significativamente su atención, durante el proceso de
flscalizaci6n por el ente sujeto a fiscalización en relacKin con la Cuenta Pública anterior, debido
al papel más activo asumido por las areas de la EnUdad fiscalizada durante la revisión.

1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada
de las Finanzas Públicas del Municipio de Ezequiel Montes, en funciones de Tilular de la
Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o selVÍdor público
que resulte responsable de la función o facullad que se señala, a lo dispuesto en los articules: 3,
5,7 tracción 11,87, 89, 96, 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro; 48 fracción XIV. 62. 153, 164 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querélaro; 55 fracckmes 1,y, IX, X Y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraeslatal del
Estado de Querétaro de aplicación supletoria por disposici6n expresa del artículo 62 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción 111,10 Y 11 fracdones I y 11del Decrelo
que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Inlegral de la Familia del Municipio de Ezequiel
Montes, Querétaro y 41 fracciones 1,11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado insuficiencia financiera
por la cantidad de $559,103.90 (Quinientos cincuenta y nueve mil ciento tres pesos 90/100
M.N.), que le Impide cubrir oportuna y completamente el pasivo contraido por la cantidad
de $687,313.62 (Seiscienlos ochenta y siete mil trescientos trece pesos 62/100 M.N.}, ya
que en el rubro de caja y bancos tiene recursos disponibles por sólo $128,209.72 (Cien/o
veintiocho mil doscienlos nueve pesos 72/100 M.N).

2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada
de las Finanzas Pilblicas del Municipio de Ezequiel Montes, en funciones de Titular de la
Dependencia Encargada de las Finanzas Públk;as de la Entidad fiscalizada y/o servidor público
que resulte reSpo;lsable de la funci6n o facu~ad que se señala, a lo dispuesto en los artlculos: 5,
87,89,92,93.96,98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Eslado de
Querélaro: 48 fracción XIV, 62. 153, 164 Y 165 de la ley Orgtlllica Municipal del Estado de
Querétaro: 55 fracciones 1, V, IX Y XIII de la Ley de la Administración Pilblica Paraestatal del
Estado de Querétaro de aplicación supletoria por disposk:ión expresa del articulo 62 de la Ley
Organica Municipal del Estado de Querétaro: 8 fracci6n 111.10 Y 11 fracdooes I y 11del Decreto
que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel
Montes, Querétaro y 41 fracciones 1,11y XXII de la Ley de Respo;lsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro: en virtud de haber presentado en e/ E$lado del Ejercicio
Presupuestal anexo 11 su Cuenta Pliblica, egresos ¡JQr urviclos personales, servicios
generales y maleriales y suministros que no corresponden con lo señalado en el Estado
de Ingresos y Egresos.
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3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada
de las Finanzas Públicas del Municipkl de Ezequiel Montes, en funciones de Titular de la
Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas de la Entidad fiscalizada ylo servidor publico
que resulte responsable de la función o facultad que se seriala. a lo dispuesto en los articulos: 3,
5, 7 fracción 11,24. 71, 87, 89, 92, 93, 96, 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos
PúblicOS del Estado de Querétaro: 48 fraccJ6n XIV, 62, 153, 164 Y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 54 fracción 11.55 fracciones 1, V, IX Y XIII de la Ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por
disposición expresa del articulo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8
fracción 111,10 Y 11 fracciones I y 11del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro y 41 fracciones 1, 11Y XXII de
la Ley de Respoosabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; lln virtud de
habllr efllctuado ampliacionlls presupuestallls por un monto dll $1'675,179.27 (Un millón
Slliscientes se/llnta y cinco mil e/linio Sll/llnta y nUllve pesos 271100M.N.) omitiendo la
aprobación por partll de la Junta Directiva, asl como juslificar el or/glln dll los recun>os;
originando partidas presupullslales sobregiradas por un importe dll $258,156.67
(Doscien/os cincuenta y ocho mil cillnto cincuenta y u/s plisas 671100M.N.).

4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Queréfaro, ylo servidor público que resulte
responsable, de la función o lacullad que se seMla, a lo dispuesto en los articulas: 96. 98 Y 99
de la Ley para el Manejo de los Recursos Publicas d~ Estado de Querélaro; 48lracciones XIV,
61,62, 153, 164 Y 165 de la ley Organica Municipal del Estado de Querétaro; 55 fracciones 1.V,
IX Y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de
aplicación supletoria por disposición expresa del articulo 62 de la Ley Organica Municipal del
Estado de Querétaro; 8/racción 111,10 Y 11 fracciones I y 11del Decreto que Crea el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de de Ezequiel Montes,
Querélaro y 41lracdones 1,11YXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud dll haber omitido llntrllgar de forma trimllS/ral al
Ayuntamillnte, los informu qUll sobrll el ejercicio de sus tuneionu debió rllndir.

5. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. del Titular de la Dependencia Encargada
de la Finanzas Públicas del Municipio de Ezequiel Monles, en funciones de Titular de la
Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o servidor público
que resulte responsable de la función o facultad que se se~ala, a lo dispuesto en los artículos: 29
y 29.A del Código Fiscal de la Federación: 96, 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Publicos del Estado de Querétaro: 20, 22 Y 68 de la Ley de Adquisiciones. Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro: 48 fracci6n XIV, 62. 153,
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Querétaro

164 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querélaro; S5fracciones 1,V, IX, X Y XIII
de la Ley de la Administraci6n Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación
supletoria por disposici6n expresa del articulo 62 de la Ley Organica Municipal del Estado de
Querétaro; 8 lraceiÓfl 111,10 Y 11 fracciones I y It del Decrelo que crea el Sistema Municipal para
el DesarlOlto Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, QuerétalO y 41 fracckmes
1,1IY XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicas del Estado de Querétaro,
en virtud de habfJr omitido la comptobaclón CM documentos que cumplan 10$ requi51rO$
fiscales la erogación de $200,000.00 (D05cientO$ mil pesos mil pes05 M.N,}, por COfI{;J;Jptode jallpeo
para evento del 20 de noviembre de 2011, aunada a la omisión de contar con el contrato de
prestación por el servicio prestado en tal evento, donde se establecieran 105 derech05 y
obligaciones para las partes lIsI como los montO$ por penas convencionales para el caso de
incumplimiento dei servicio. carllCientio además de la aprobaciÓfl del Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servici05 para adjudicar directamente, la
contratación del prestador de servicio para ta! evento, mismo que no 59 ¡¡n¡;uenlr9 inscrito en 91padrón de
prove9dores y prestadores de servicios

6. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Ezequiel Montes. Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada
de las Finanzas Públicas del Municipio de Ezequiel Montes, en funciones de Titular de la
Dependencia Encargada de las Finanzas piJblicas de la Entidad fiscalizada y/o seNidor público
que resulle responsable de la funci6n o facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulos:
96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo d€ los Recursos PiJblicos del Estado de Querétaro; 48
fracción XIV, 62, 153, 164 Y 165 de la Le~ Organica Municipal del Estado de Querétaro; 55
fracciones 1, V, IX, XII Y XIII de la Le~ de la Administración PUblica Paraestatal del Estado de
Querétaro de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracckmes U y Y, 10 Y 11 fraccklnes I y Udel Decreto que
Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel
Montes, QuerétalO y 41 fracciones 1,11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querélaro; en virtud de haber omitido dar cabal cumplimiento al
punto aprobado por la Junta Directiva, res~cto al pago de facturas a diferentes
prov6fJdores por la cantidad dfJ $51,412.93 (CincUfJnta y un mil cuafroci6ntos doce pesos
931100 M,N), to<ta VfJZ qU6 al cie"" ¡lfJlp6riodo fiscalizado se fJnconrtaban aún en el
pasivo.

7. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, ~Io servidor pUblico que resulte
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulas: 96, 98 ~ 99 de
la Le~ para el Manejo de los Recursos Publicas del Estado de Querétaro: 48 fracci6n XIV, 62,
'53, 164 ~ 165 de la Ley Orgilllica Municipal del Estado de Querétaro; 55 fracciones 1,y, IX Y
XIII de la le~ de la Adminislfaci6n Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

supletoria por disposici6n expresa del articulo 62 de la ley Orgánica Municipal del Estado de
Queretaro; 10, 17,23 de la ley del Sistema de Asistencla Social del Estado de Querétaro; 8
fracciones IV y V del Decreto qlJ€ Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integrai de la
Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querélaro y 41 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado de Querétaro; In virtud di haber
omitido celllbrar convenio con el Sist&ma para el Desarrollo Integral de la Familia del
Estado de Querétaro (SEDIF), para la entrega de desayunos escolares.

B. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada
de las Finanzas PUblicas del Municipio de Ezequiel Montes. en funciones de Tilular de la
Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas de la Entidad fiscalizada ylo servidor publico
que resulle responsab~ de la función o facultad que se señala, a 10 dispuesto en los articulos: 7
y 39 fracción I de la ley de Ingresos del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, para el
ejercicio fiscal 2{l11; 96, 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Ouerétaro; 48 fracci6n XIV. 62, 153, 164 Y 165 de la ley Orgánica MunicJpal del Estado de
Querétaro; 54 fracción 111,55 fracciones 1, V, IX Y XIII de la ley de la Administración Pública
Paraestatal del Estado de Querélaro de aplicaci6n supletoria por disposición expresa del articulo
62 de la ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 2 fracción 111,Bfracci6n V, 10 Y 11
fracciones I y 1I del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; y 41 fracciones l. 11Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud di haber
omitido remitir para su consideración y aprobación a la Junta Directiva, el importe de las
cuotas de recuperación por los servicios prestados In /a Unidad Básica de Rehabilitación,

b,2) Indicadores

1. PROGRAMAS ALIMENTARIOS

En visla de que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Ezequiel Monles, Querélaro, fue omiso en contar con una base de datos esladís~ca que le
permita medir y/o evaluar el cumplimiento de las metas de la distribución del Programa de
Desayunos Escolares en calienle o en frio, es que la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado formulO un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuanmalivos
que pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de dislribución,
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Con la entrega de °D€sayunos en Caliente' se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 3,269 beneftciarios de Desayunos en Caliente inscritos en
planteles ofICiales del Sistema Educativo NacJonal, se encuentran disbibuidos como sigue: 715
en educación preescolar (21 ,87%), 2,201 en educación primaria (67.33%): y 353 en educaciÓfl
secundaria (10,80%)

b) los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran
distribuidos en 28 localidades de las 66 que califICa CONEVAl bajo un nivel de rezago social, lo
que representa un 42,42%.

el De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago sociat que presentan los
beneficiarios se identificó que: el 7.69% es muy bajo, el 69.23% es bajo, el 23.08% es medio, y
no se identificó ningim desayuno destinado a la población infanUl ubicada en un alto grado de
rezago social,

Por el periodo fiscalizado no se idenUficó la entrega de 'Desayunos en frio'.

b.J) Recomendaciones

1. Se recomienda a la entidad fiscalizalla, actualice la información pública que se encuentra en
su porlal de Internet dando cumplimiento con /o señalado en el arliculo 7 de la Ley Estatal de
Acceso ela Información Gubernamental en el Estado de Ouarétaro, toda vez que se identificaron
21 fracciones en las que la Entidad fiswlizade no presenta información (1, IV, V, VII, VIII, IX, X,
X!, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIV, XXV Y XXVI) Y en otras 2 fracciones
no se encuentre aduallzeda o esM incompleta (11y 111),

e) Instrucción

En cumplimiento a lo seMlado en et articulo 97 de la ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro, y con ta notificación del presente tnforme: se instruye a la
Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos administrativos cuando procedan en los
términos de la ley de Responsabilidades de tos Servidores Públicos del Estado de Querétaro, y
asl mismo. se lleven a cabo las correcdooes en las irregularidades detectadas, con motrvo de las
observaciones plasmallas en el presente Informe.
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Entidad Superior de Fiscaliza~ónde.l Estad()---------------Querétaro

Con el fin de dar cumplimiento a 10 establecido en el articulo 44 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro, se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo
improrrogable de 45 dlas Mbiles contados a partir de fa notifICación del presente, informe por
escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de las
accÍOnes implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su
caso, el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

d) Conclusión

Por lo anteriormente e~puesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la
Entidad fiscalizada, correspondiente del 01 do Julio al 31 do diciembre do 2011, se encuentra
razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados
Básicos de Contabilidad Gubernamental, con e~cepción de las observaciones que han quedado
precisadas en el cuerpo del presente.

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización a ia Entidad denominada Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de fa Familia del Municipio de Ezequiel Montes,
Querelaro; respecto del periodo comprendido del 01 de julio al 31 do diciembre de 2011, por
la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones
que dispone el articulo 116 fraco6n I1 penúltimo parralo de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Me~icanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la
Legislatura del Estado de Querétaro, de confonnidad a los numerales 17 fracción XIX, 31
fracción IV de la Constitución Politica dej Eslado de Queretaro y para los electos de lo dispueslo
en los artlculos 97 de la Ley para el Mane}:>de los Recursos Púbiicos del Eslado de Querélaro;
44, 45, 46, 47 Y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querélaro, debiendo
cumplir con la obligación legal, los Órganos Internos de Controlo Contralarlas, de atender las
observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de los procesos
administrativos y los que resullen en los ténninos de Ley.

ATENTAMENTE.

C.P.C. RAFAEL C
AUDITOR
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